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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

11102 FERROL

D/ña. Juan Francisco Riobó Fernández, Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Ferrol,

Hago saber:  Que en este Juzgado y con el  n.º  0000930/2013,  se sigue a
instancia de D/ña. Antonio Lorenzo Mon Bonome, expediente de declaración de
herederos abintestado de D/ña. Mercedes Rodríguez Bonome, quien falleció el 02/
09/2013, en estado de viuda y sin descendencia, siendo su último domicilio en
Ferrol, calle del Sol, 224-230, 4.º D.

Lo que se hace público para que los posibles herederos por parte de línea
paterna, hermanos de don Manuel Rodríguez Rivas fallecido el  9/10/1945, se
crean con derecho a la herencia comparezcan en el Juzgado a reclamarla en el
plazo de treinta días.

Ferrol, 20 de febrero de 2014.- El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario.
ID: A140013934-1
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